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Compasión: bondad con los 
demás y consigo mismo 
  

  

    
1 | Día Mundial de la 
Compasión se celebra 
el 6 de julio en honor 
al día de nacimiento 
del actual Dalai Lama. 

l I Más allá de la fecha 
y su origen, la compasión es una 
virtud que debe estar presente 
a diario en nuestras vidas y que 
podemos entrenar. 

Muchas veces habremos 
escuchado decir ¡No necesito 
tu compasión! (O ¡No te 
autocompadezcas! 

Estas reacciones se relacionan 
con la actual definición de la 
RAE “sentimiento de tristeza que 
causa el sufrimiento ajeno”, es un 
sinónimo de lástima. Sin embargo, 
para el cristianismo, el budismo e 
incluso para la psicología positiva 
la definición tiene otra connotación: 
“sensibilidad al sufrimiento propio 
y ajeno, con el compromiso de 
intentar aliviarlo y prevenirlo”. 
Tiene un componente de empatía, 
pero va un paso más allá, ya que 
el compasivo no sólo se pone en 
el lugar del otro, sino que busca 
realizar una acción de apoyo. 

La compasión tiene tres 
direcciones: hacia los otros, hacia 
sí mismo y el recibir compasión de 
otros. Esta última implica estar en 
sintonía con la segunda definición 
y revisar las barreras que nos 
pone el orgullo. 

Por su parte, desarrollar la 
autocompasión es fundamental 
para el bienestar personal, 
especialmente en personas muy 

autoexigentes, culpógenas y que 
han internalizado reproches como 
mensajes autocastigadores que 
se repiten cada vez que cometen 
algún error, a veces por pequeño e 
intrascendente que sea. 

La autocompasión es 
la capacidad de tratarse a uno 
mismo con bondad, comprensión 
y aceptación, especialmente 
cuando se enfrentan dificultades, 
errores o sufrimiento. Se trata de 
aumentar la autoamabilidad y 
disminuir el autojuicio negativo 
(así como debemos ser amables 
con los demás). Implica reconocer 
que el sufrimiento y los errores son 
parte de la experiencia humana 
común, en lugar de sentirse aislado 
en el mundo (lo que de alguna 
manera ha sido fomentado en 
nuestra sociedad por el exceso de 
individualismo y competitividad). 

Los autores utilizan un 
concepto muy bonito, que es el 
de humanidad compartida, que 
no es el antiguo dicho “mal de 
muchos, consuelo de tontos”, 
si no que es la posibilidad de 
sentir que todos pertenecemos 
al mismo equipo (si todos lo 
creyéramos, no habría guerras), 
que hay cosas que nos pasan a 
“todos”, que podemos conversar 
y encontrar muchos puntos de 
encuentro, que nos podemos 
unir en metas comunes, apoyar 
en las dificultades y también 
celebrar juntos la vida. Hasta 
Jesús compartió nuestra 
humanidad. 

Entonces, practiquemos la 
compasión en las tres direcciones 
mencionadas, con la seguridad 
de que pueden aprenderse, 
entrenarse y potenciarse para 
mejorar nuestra calidad de vida 
y la de los que nos rodean.   

OPINIÓN 

Un debate necesario 
  

  

  

I | impuesto territorial o 
contribuciones grava 
propiedades con 

determinado avalúo 
fiscal. Actualmente 

Mu considera un piso de 
alrededor de $57 millones para el 
cobro del impuesto. El propósito de 
la recaudación obtenida es financiar 
a los municipios, los cuales reciben 
el monto de las contribuciones en 
forma directa o a través de un fondo 
nacional. Con ello, teóricamente al 
menos, se cancelan servicios que van 

en directo apoyo al ciudadano. Todo 
parece ser muy claro y pertinente, 
sin embargo, hay consideraciones 
Sue discutir en el fondo y la forma 

le este impuesto. 
En primer lugar, se trata de un 

impuesto al patrimonio, que grava el 
valor de un bien que ya ha pagado 
los impuestos correspondientes. 
Es decir, parece asumirse que la 
compra de una casa, por ejemplo, 
no hace al ciudadano pleno 
propietario de la misma ya que, a 
pesar de haber cancelado todos los 
impuestos asociados a la adquisición 
de la misma, ésta debe continuar 
enfrentando un impuesto. Se está 
pagando además sobre el valor de 
impuestos ya pagados. Esto significa 
cancelar una especie de “arriendo” al 
Estado, so pena de ser expropiado y 
el Estado adueñarse de la propiedad 
así adquirida. 

En segundo lugar, y a pesar de 
las excepciones que se han ido 
adoptando a lo largo del tiempo, 
el monto de las contribuciones 
queda muchas veces muy por 
encima del ingreso efectivo del 
propietario. A menudo se escuchan 
reclamos por que la cobranza del 
impuesto, hecha a menudo del 
modo más amenazante, puede 
llevar a su apropiación por parte 
del Estado, el cual puede rematar 
la propiedad dejando al dueño en 

total indefensión. Según algunos, 
eso estaría muy bien porque los 
propietarios son a menudo “gente 
rica” que no cancelan el impuesto 
por capricho. Pero en realidad, se 
trata muchas veces de jubilados que 
enfrentan severos problemas para 
pagar las contribuciones. 

En tercer lugar, y como lo prueban 
las acciones consuetudinarias por 
parte del Estado, para obtener 
mayores ingresos por el pago de 
contribuciones se recurre al simple 
subterfugio de aumentar el avalúo 
o valor referencial. Sobre esto no 
hay regla alguna y es más bien el 
campo de una gran arbitrariedad, 
usualmente justificada sobre la 
base argumental de la necesidad de 
mayores recursos fiscales. 

Es innegable que las 
municipalidades necesitan recursos 
para cumplir con su misión. 
Actualmente la discusión que se 
necesita es acerca de que las 
municipalidades obtengan sus 
presupuestos del fondo general de 
recaudaciones del Estado, además 
de la recuperación de costos por 
sus servicios. Con ello mejoraría la 
eficiencia, porque muchas veces 
la pregunta es porqué recibiendo 
significativos ingresos, las tareas de 
prevención del delito, mantenimiento 
de calles y alumbrado, así como de 
paseos y jardines, labores todas 
de las municipalidades, dejan muy 
insatisfecha a la ciudadanía. Más 
allá, el país necesita una reingeniería 
de su gasto público y de un mejor 
diseño de las políticas tributarias. 
Esto, que iba a ser abordado por 
medio de un pacto fiscal, se ha 
pospuesto llevando como resultado 
a la consabida medida de aumentar 
lo más posible los impuestos para 
financiar el gasto público. 

Abundan las sospechas de mal 
uso de recursos públicos. Mientras 
tanto, jubilados no pueden hacer 
frente al cobro de contribuciones 
y son calificados como “ricos”. Es 
hora de un debate destinado a una 
solución justa y eficiente, la cual debe 
considerar una reestructuración del 
financiamiento municipal. 
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